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El Consejo de Ministros aprobó el pasado de 17 de junio, a propuesta del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), el inicio de la 
tramitación formal del Anteproyecto de Ley de aplicación del Reglamento (UE) 
2023/1115 (EUDR), relativo a la comercialización de productos libres de 
deforestación. Esta norma permitirá garantizar el cumplimiento del reglamento 
europeo EUDR, que tiene como objetivo reducir al mínimo la contribución de la 
Unión Europea a la deforestación y degradación forestal global. 
 
El texto propuesto establece el régimen sancionador, los procedimientos de control, y 
los mecanismos de coordinación entre administraciones implicadas —estatales y 
autonómicas— para asegurar una aplicación eficaz de las nuevas obligaciones 
comunitarias. 
 
El Reglamento EUDR, de directa aplicación en todos los Estados miembros, prohíbe 
la comercialización, introducción o exportación en el mercado europeo de 
determinados productos vinculados a siete materias primas (ganado bovino, cacao, 
café, palma aceitera, caucho, soja y madera) si no cumplen tres requisitos: estar 
libres de deforestación, haber sido producidos conforme a la legislación del país de 
origen y estar amparados por una declaración de diligencia debida. 
 
De acuerdo con el calendario fijado por la normativa comunitaria, las nuevas 
obligaciones serán exigibles a partir del 30 de diciembre de 2025 para medianas y 
grandes empresas, y desde el 30 de junio de 2026 para operadores que sean micro y 
pequeñas empresas. 
 
El Anteproyecto crea la Oficina de Lucha contra la Deforestación asociada al 
Comercio bajo la dependencia funcional de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, que tendrá la consideración de autoridad competente estatal. Esta oficina 
asumirá las competencias estatales en esta materia y coordinará la aplicación del 
Reglamento a nivel nacional en colaboración con las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y la autoridad aduanera española. 
 
Asimismo, se establece la Comisión Estatal para la comercialización de productos 
libres de deforestación, como espacio de cooperación institucional entre el Estado y 
las comunidades autónomas, responsables de los controles en el mercado interior. 
 
El texto regula también la planificación estatal de los controles, conforme a los 
requisitos del reglamento europeo, e impulsa la creación de un repositorio estatal de 
información para facilitar la aplicación coordinada dentro de nuestro territorio. 
 
Se incorporan también previsiones específicas para garantizar la protección de datos, 
mecanismos de adaptación normativa, y disposiciones transitorias que aseguran la 
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coherencia con el marco anterior (Reglamento EUTR y Reglamento FLEGT), así 
como modificaciones normativas en la Ley de Montes y la derogación del Real 
Decreto 1088/2015 de comercialización de la madera. 
 
La evaluación de impacto del Reglamento estimó que, sin una intervención 
reguladora como la aprobada en 2023, el consumo y la producción en la Unión por sí 
solos harían que de aquí a 2030 la deforestación aumentase aproximadamente 
248.000 hectáreas cada año, por lo que, con esta norma, el Gobierno pretende 
reafirmar su compromiso con la protección de los bosques, la sostenibilidad del 
comercio y el cumplimiento del Pacto Verde Europeo, en coherencia con la Agenda 
2030 y la acción climática global. 
 
Además, cabe señalar que CEOE está preparando el segundo borrador de 
alegaciones de CEOE al Anteproyecto de Ley de aplicación del Reglamento 
(UE) 2023/1115 (EUDR) de comercialización de productos libres de deforestación y 
del Reglamento (CE) n.º 2173/2005 (FLEGT), que le remitió el Consejo Estatal para 
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  
 
Por su parte, BusinessEurope ya ha remitido una carta de solicitud de simplificación 
del EUDR a la Comisaria de Medio Ambiente, Resiliencia Hídrica y Economía 
Circular Competitiva, Jessica Roswall, y a la DG Medio Ambiente de la Comisión 
Europea. 
  
Por último, aprovechamos la ocasión para informaros que ya está disponible la 
traducción del último documento de preguntas frecuentes sobre el EUDR:  
FAQ-UPDATE-4th-Iteration_APRIL25_ES.pdf 
 
Os mantendremos informados de las novedades que vayan surgiendo al respecto. 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 
 

 
 
 

Fdo. Amaia Ramos 
Servicio de Información Empresarial Europea 

 
 

Vitoria-Gasteiz, a 26 de julio de 2025 
 
 
 
 
 

https://www.businesseurope.eu/publications/implementation-of-the-eu-deforestation-free-products-regulation-letter-from-markus-j-beyrer-to-jessika-roswall/
https://sie.sea.es/wp-content/uploads/2025/07/FAQ-UPDATE-4th-Iteration_APRIL25_ES.pdf

